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1. Nuestra labor en la
emisión de normas
Las operaciones que pueden realizar los bancos están
indicadas en diversas disposiciones de la Ley General de
Bancos (LGB). A la SBIF le corresponde dictar las
instrucciones pertinentes para su cumplimiento y su
debida representación en los estados financieros de las
entidades. Asimismo, el Banco Central de Chile, en
conformidad con su Ley Orgánica Constitucional, le ha
entregado a este organismo superior facultades para la
aplicación de determinados acuerdos adoptados por su
Consejo. Por último, algunos cuerpos normativos y/o
legales también entregan a la Superintendencia facultades
para la emisión de normas que reglamenten la realización
de operaciones en lo que corresponda.

De este modo, la institución ha dictado normas sobre las
distintas operaciones que realizan los bancos, y los límites
o márgenes a los que están sujetos para que su actividad
se realice de manera prudencial. Esta labor recae en la
Dirección de Normas. 

Principales normas emitidas en 2007

Las circulares emitidas con este propósito están contenidas
en la Recopilación Actualizada de Normas (RAN) de la SBIF.
Durante su historia, la Superintendencia ha emitido más de

3.400 circulares sobre distintas materias. En 2007, se
emitieron 38 circulares, nueve cartas circulares y doce
instrucciones del Manual del Sistema de Información de
Bancos y Financieras.

Entre las instrucciones de mayor relevancia emitidas durante
el año se encuentra la Circular Nº 3.410, que da a conocer
el nuevo Compendio de Normas Contables. Su propósito es
adecuar los estados financieros de los bancos a las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF/IFRS). Dicho
compendio es fruto del trabajo realizado por la SBIF en los
últimos años, con valiosos aportes de la comunidad
financiera, en particular de la Asociación de Bancos e
Instituciones Financieras (ABIF), el Colegio de Contadores
de Chile, los mismos bancos y empresas auditoras, entre
otros actores del sistema financiero. Esta normativa entrará
en vigencia a partir del 1 de enero de 2009 y contribuirá a
la integración económica de Chile al mundo.

Otras circulares relevantes emitidas durante el año, en
materia de Bancos, Cooperativas y demás instituciones
fiscalizadas, son las siguientes:

Circular Nº 3.390: Imparte instrucciones sobre el
otorgamiento de créditos con garantía del Estado
para financiamiento de estudios de educación
superior.

Circular Nº 3.392: Imparte instrucciones sobre el
ajuste de la reserva técnica en la LGB.



Circular Nº 3.400: Regula la transferencia electrónica
de fondos.

Circular Nº 3.401: Imparte instrucciones relacionadas
con la Ley Nº 20.190, denominada Mercado de
Capitales II (MK2), acerca de la participación de los
bancos en las administradoras de fondos de inversión.

Circular Nº 3.402: Imparte instrucciones acerca del
Fondo de Garantía para Inversiones (FOGAIN) de la
Corporación de Fomento de la Producción (CORFO).

Circular Nº 3.408: Imparte instrucciones sobre término
de contrato por prestación de servicios bancarios.

Asimismo, en materia de Sociedades de Garantía Recíproca
(SGR), se emitió la Circular Nº 1, que imparte instrucciones
para el registro y funcionamiento de estas entidades.

El detalle de las circulares emitidas durante el año se puede
encontrar en la sección Leyes y Normas del sitio web de la
institución: www.sbif.cl

Por otro lado, a la Dirección de Supervisión de la SBIF le
correspondió liderar la aplicación del artículo 70 de la Ley
General de Bancos, modificado por la Ley Nº 20.190 (MK2).
Éste faculta a la Superintendencia para solicitar información
y evaluar la solvencia de las sociedades filiales de bancos
no sometidas a su fiscalización. Para determinar la mejor
forma de aplicar esta normativa, se efectuaron reuniones
con la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS).
Asimismo, se comenzó a hacer uso de esta nueva facultad
legal con la evaluación de algunas de dichas filiales.

Registro de valores de oferta pública

También es función de la Dirección de Normas administrar
los Registros de Valores de oferta pública. En este ámbito,
en 2007 se inscribieron los siguientes instrumentos:

11 inscripciones de emisiones de letras de crédito
para vivienda, equivalentes a más de 42 millones de
Unidades de Fomento (UF).

10 inscripciones de emisiones de letras de crédito
para fines generales, por más de 25 millones de UF.

36 emisiones de bonos bancarios expresados en
Unidades de Fomento, por MUF 171.700.

3 emisiones de bonos bancarios en pesos, por $2.140
millones.

4 bancos registraron emisión de acciones, tanto de
pago como liberadas de pago, por un total de
aproximadamente 200 mil millones de pesos.

Información más detallada sobre las emisiones de valores

se encuentra disponible en la sección Información

Financiera/Generales Bancos, del sitio web www.sbif.cl
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Reuniones con auditores externos y
contralores internos de los bancos

Como se ha venido haciendo regularmente desde hace
diez años, en 2007 se efectuaron reuniones periódicas
en las que participaron socios de cada una de las
principales firmas de auditores externos pertenecientes
al Instituto de Auditores A.G., miembros de los Comités
de Contraloría y de Normas Contables de la Asociación
de Bancos e Instituciones Financieras de Chile A.G., y
representantes de esta Superintendencia.

Durante el año se realizaron cuatro de esas reuniones.

Como es habitual, en cada una de ellas se dio cuenta de las
circulares emitidas en el período correspondiente y se
comentaron y absolvieron consultas acerca del contenido
de algunas de esas instrucciones. Asimismo, se conversaron
temas de mutuo interés, destacándose en este año en
particular, el relacionado con la convergencia hacia las
normas internacionales de contabilidad.

Además se conversaron y plantearon otros temas como,
por ejemplo, la capacitación profesional que se requerirá
para abordar la nueva normativa contable y de
información financiera; la incompatibilidad de que
empleados de un banco sean a la vez directores de una
filial de apoyo al giro; el horario de corte para el registro
contable de las operaciones diarias; la identificación de
personas por medios biométricos; el cobro de comisiones
por los servicios bancarios, etc.

2. Nuestro trabajo con las
instituciones supervisadas
Uno de los aspectos más distintivos de la actividad bancaria
es que sus operaciones descansan en la fe pública pero, a
la vez, involucran una permanente asunción de riesgos. Por
ello, una de las fortalezas de un banco es la confianza
recibida de los depositantes, y otra es la de ser percibido
como una entidad capaz de identificar, medir, monitorear
y controlar los diversos riesgos que asume en sus
operaciones, a través de mitigarlos y de adoptar los debidos
resguardos. Pasa a ser crucial, entonces, que la supervisión
se focalice en evaluar la calidad de la gestión de los riesgos
asumidos por los bancos. La Superintendencia utiliza este
enfoque de supervisión basado en los riesgos para la
fiscalización de todas las entidades bajo su supervisión.

Es importante destacar que la aplicación de este enfoque,
propio de los organismos reguladores de los países más
desarrollados, es el fruto del trabajo efectuado por la SBIF
durante los últimos diez años, que la ha situado en lugares
de privilegio entre organismos de la misma naturaleza.

La Dirección de Supervisión es la encargada de velar por el
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por
parte de las instituciones supervisadas, y por su adecuada
gestión de los riesgos.
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Seminarios Impartidos Durante el año
en Prevención de Lavado de Activos

Profesionales de la Superintendencia asistieron a
diversos seminarios y talleres de capacitación, tanto
nacionales como internacionales, en materia de
prevención de lavado de activos y financiamiento del
terrorismo. Estos cursos fueron dictados, entre otros,
por el GAFISUD, la Asociación de Supervisores Bancarios
(ASBA) y el Fondo Monetario Internacional (FMI).

La SBIF ha seguido apoyando las labores desarrolladas
por el Grupo de Trabajo de Cumplimiento Preventivo
(GTCP) de GAFISUD, en materias de supervisión.
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En este ámbito, en 2007 se efectuaron las siguientes
actividades:

Preparación de un estudio sobre el capital regulatorio,
denominado “El Capital Regulatorio de los Bancos
en Basilea II”, en el marco de la Hoja de Ruta hacia
Basilea II.

De acuerdo con los lineamientos contenidos en la
mencionada Hoja de Ruta hacia Basilea II, en enero
de 2007 se constituyó una comisión técnica
conformada por profesionales de la SBIF y de los
bancos agrupados en la ABIF. El objetivo es delinear
los principales aspectos atingentes a la transición
hacia Basilea II. Dicha comisión se abocó durante
2007 al análisis de los siguientes documentos
consultivos:

- Calificaciones de riesgo, ponderadores de riesgo
y requisitos de capital en el enfoque estándar de
riesgo de crédito.

- Mitigadores del riesgo de crédito en el enfoque
estándar.

- Provisiones y capital en créditos contingentes.

- Capital y provisiones en la titulización de préstamos.

- El Índice de Basilea en el Nuevo Marco de Capital.

- Requisitos de capital por riesgo operacional.

- Transparencia de información en el Pilar III.

- Componentes y tramos del capital en Basilea II.

Realización de tres estudios de impacto cuanti-
tativos, contemplados en la Hoja de Ruta hacia
Basilea II, con información de las entidades
bancarias a junio, septiembre y diciembre de 2007.
El desarrollo de dichos estudios por parte de los
bancos, utilizando supuestos cada vez más próximos
a lo que debiera constituir la propuesta final de
implantación de Basilea II en Chile, ha permitido
cuantificar el efecto de este Nuevo Marco de Capital
en el sistema bancario.

Incorporación de orientaciones
internacionales en materia de
supervisión bancaria (Basilea II)

Una tarea fundamental a la que la SBIF ha estado abocada
en los últimos años, es la incorporación de las orientaciones
internacionales establecidas por el Comité de Supervisión
Bancaria de Basilea, y especialmente lo que se refiere al
Nuevo Marco de Capital o Basilea II. Esto ha requerido el
desarrollo de un conjunto de definiciones estratégicas que
permitan mejorar la supervisión sobre los bancos.



Adopción de normas contables
internacionales

Otra importante labor que la SBIF ha acometido en los últimos
años es preparar la futura adopción de las normas contables
internacionales por parte de la banca. En este sentido, la
institución continúa supervisando la implementación por
parte de los bancos de las Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF o IFRS, su sigla en inglés).

El Departamento de Sistemas participa activamente en
este proyecto, proveyendo aplicaciones computacionales
para la recepción, validación, poblamiento y consulta
de información. Asimismo, ha colaborado en la
construcción del nuevo sistema de gestión asociado,
que incluye modelos dinámicos de análisis de información
e informes para publicaciones, que serán integrados al
sitio web institucional. Además, se considera la
integración con otros sistemas de gestión internos de
apoyo a la supervisión.
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Adecuaciones normativas
Adecuaciones legales
Supervisión del nuevo marco

Mediciones de impacto
Comités industriales
Documentos consultivos

Orientaciones
internacionales
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Emisión de dos documentos consultivos
  Requerimiento de Capital por riesgo Operacional: Enfoque 
estándar alternativo

  Disciplina de Mercado, Información a Divulgar desde una
perspectiva de Riesgo

Nuevo Marco de Capital o Basilea II

Formación Comisión Técnica
SBIF-ABIF (Reuniones permanentes)

Desarrollo de tres estudios de Impacto Cuantitativo
Simulación de Basilea II (junio, septiembre y diciembre)

Reuniones Internacionales
  Comité de Supervisión Bancaria de Basilea
  Fondo Monetario Internacional
  Ministerio de Hacienda Tratados de Libre Comercio

Enero 2005

Diciembre 2005

Marzo 2006

Noviembre 2007

Instrucciones generales para el tratamiento de las inversiones financieras (Circular
N° 3.345).

Instrucciones específicas asociadas al tratamiento de los instrumentos financieros
(Circular N° 3.352).

Compendio de Normas Contables, material que incluye los criterios que deberán
seguir los bancos para adecuar sus estados financieros a las Normas Internacionales
de Contabilidad.

Criterios sobre Valoración de Instrumentos Financieros y Productos Derivados
(Circular N° 3.300).

Aplicación de las nuevas normas
  Aplicación de formatos de presentación de la información (desde enero de 2008)
  Aplicación plena de criterios contables (desde enero de 2009)

* Diálogo permanente con la Industria, Auditores, Colegio de Contadores, Universidades, etc.

Cronología de la Implementación de las IFRS *
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Un segundo sistema interactivo de importancia que se
agregó al sitio web institucional fue el Buscador de
Acreencias Bancarias afectas a Caducidad, el que entró en
operaciones durante mayo. Este instrumento permite buscar
la información de personas o empresas que tengan fondos
sin movimiento en las entidades bancarias de acuerdo a lo
publicado por los bancos en marzo de 2007, en cumplimiento
con lo establecido en el artículo N° 156 de la LGB. Este
sistema tuvo una amplia repercusión y generó un peak de
visitas en el sitio web, que pasó desde 4 mil visitantes
diarios a cerca de 22 mil durante la semana de lanzamiento.

A fines de noviembre se incorporó el Simulador de Créditos
Hipotecarios, en el que los representantes de los bancos ingresan
la información de sus ofertas de créditos hipotecarios mediante
la extranet institucional, a la que acceden a través de un sistema
de identificación segura de usuarios. Con esta información en
la base de datos, los usuarios del sitio web pueden hacer
consultas y comparación de los créditos disponibles en el sistema,
a través tanto del sitio web SBIF como Bancafácil.

Las principales ventajas de este nuevo simulador son:

La información siempre está actualizada, debido a
que las instituciones financieras deben incluir cualquier
cambio de tarifas que pongan a disposición del público.

Se puede realizar una misma cotización para todas
las instituciones financieras supervisadas por la SBIF.

El simulador entrega valores no sólo de la tasa de
interés, sino también de los gastos operacionales
que cobran las instituciones financieras en un crédito
hipotecario, así como el valor del dividendo.

Los sitios web de la institución fueron destacados en noviembre,
cuando fue presentada la Evaluación de Usabilidad de los
Trámites Públicos en Línea (TPL), desarrollada por la empresa
Amable por encargo del "Proyecto de Reforma y Modernización
del Estado", PRYME, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia. Esta investigación evaluó 60 trámites en
reparticiones y servicios de Gobierno que se realizan por
internet. El primer lugar lo obtuvo la Solicitud de Informe de
Deudas del sitio web SBIF, y en séptimo lugar se reconoció al
Simulador de Créditos de Consumo de Bancafácil, el cual se
encuentra operativo desde agosto de 2006.

Herramientas interactivas

Durante 2007 se trabajó en la generación de productos
interactivos, de manera que éstos permitieran a los usuarios
de servicios bancarios relacionarse de una manera más
simple y directa con la información disponible en los dos
sitios web de la Superintendencia.

El crecimiento del número de visitas fue superior a lo
esperado, llegando a un promedio de 3.904 personas diarias
en SBIF y de 1.354 usuarios al día en Bancafácil durante
2007, lo que lleva en su conjunto a un total de 1.919.477 de
personas anuales. El número de visitantes proyectados para
el año 2007 era de 1,7 millones.

Un factor clave en el aumento de las visitas lo constituyó la
incorporación a los sitios web de sistemas de simulación de
productos bancarios, mediante los cuales es posible, para
usuarios no especializados, conocer con cierto grado de
detalle las características de determinados productos. El
primero de ellos fue el Simulador de Tarjetas de Crédito, que
fue presentado en enero de 2007 como una herramienta
para ayudar a los usuarios a optimizar el uso de las tarjetas,
mostrando el impacto que tiene el pago de las cuotas en el
tiempo que se demora en saldar la deuda total.



El objetivo de este tipo de publicaciones es generar
elementos para que los clientes de las instituciones
fiscalizadas tomen decisiones apoyándose en más y
mejor información.

Complementando los esfuerzos permanentes que
desarrolla la institución a través de su portal
educativo Bancafácil, se realizaron tres campañas
tendientes a promover entre los clientes bancarios
un adecuado uso de los canales de información y
de los productos financieros.

La Dirección de Asistencia al Cliente Bancario, en
conjunto con el Departamento de Sistemas, puso a
disposición de los bancos una extranet que
reemplaza el envío de información vía correo
electrónico o papel. De este modo, se espera que
la información para ser entregada al público
acerca de productos ofrecidos por los bancos, que
normalmente se obtiene a través de encuestas
trimestrales o semestrales a las entidades bancarias,
se encuentre en línea durante el 2008. Esto hará
una gran diferencia en la actualización de la

Transparencia de la información

Además de los antecedentes sobre el mercado financiero
que la Superintendencia da a conocer directamente,
también realiza esfuerzos para que los bancos entreguen
mayor y mejor información a sus clientes. Se ha avan-
zado sustancialmente en este tema, de modo que la
calidad y cantidad de información que los bancos
proveen en sus portales web son muy superiores a las
de algunos años atrás.

La SBIF revisa, como parte de sus tareas habituales, la
publicidad escrita de todos los productos bancarios masivos.
En los casos que merecen un comentario o sugerencia, éstos
se hacen llegar al banco correspondiente, de manera que
se efectúen los cambios pertinentes.

En el ámbito de la transparencia de la información y la
educación del consumidor, las actividades más relevantes
realizadas en 2007 fueron:

Se difundieron los resultados de ocho encuestas de
tarifas asociadas a productos financieros masivos.
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Asimismo, con el fin de entregar al mercado una indicación
general de las tasas de interés y comisiones informadas en
pizarra por las distintas instituciones, la SBIF, desde fines
de 2001, ha venido realizando un trabajo conjunto con el
Centro de Microdatos del Departamento de Economía de la
Universidad de Chile, al que se le encargó la recopilación
y procesamiento de dicha información.

Este último realiza semanalmente encuestas a una muestra
de sucursales de los bancos y divisiones especializadas del
Área Metropolitana. El objetivo es recopilar la información
referida a las tasas de interés de los créditos de consumo
y tarjetas de crédito, así como a las comisiones de estas
últimas, informadas en pizarra de acuerdo a lo dispuesto
en la Circular N° 3.185, de fecha 26 de julio de 2002, que
complementó a la Circular N° 3.138 del 9 de agosto de 2001.
A contar de abril de 2005, se ampliaron las encuestas a
varias comunas de las regiones V y VIII.

Los resultados de dicha encuesta son publicados cada
semana en el sitio web de la SBIF, información que también
es utilizada en el simulador de créditos de consumo,
disponible en el mismo sitio.

información disponible para el usuario. Además,
será una importante contribución a la disminución
de los tiempos en los procesos de atención de público
por parte de la SBIF, ya que las personas podrán
hacer un seguimiento de su solicitud.

En el marco de las visitas de supervisión a bancos
efectuadas en regiones, la SBIF se reunió con
representantes del Servicio Nacional del Consumidor
(SERNAC) y con los medios de comunicación locales,
en las ciudades de Iquique y Concepción. Esto, con
el objetivo de permitir que los clientes cuenten con
una mejor información acerca del sistema financiero
y las entidades bancarias.



Registro de información histórica

La Biblioteca de la Superintendencia avanzó en 2007 a la
fase final de la investigación realizada sobre la Cronología
Bancaria. Ésta será un hito en cuanto a la información del
sistema financiero que contiene, la que va desde 1811 hasta
hoy, mostrando el desarrollo histórico de algunos bancos,
sus fusiones, traspasos, cambios de nombre y liquidaciones.
Este proyecto cuenta con respaldo del Sello Bicentenario.
La Cronología Bancaria formará parte del sitio web de la
SBIF y se espera que se encuentre disponible durante 2008.

Entre otras iniciativas, y siguiendo con el interés de incorporar
nuevos medios de información, en el transcurso del año la
Biblioteca inició la implementación de la Biblioteca Digital.
De este modo, se puso a disposición de los usuarios, tanto
internos como externos, eBooks (libros electrónicos)
especializados en el área de la banca.

Adicionalmente, se ha creado un archivo de toda la
publicidad de los bancos realizada en los periódicos
nacionales, el que en el tiempo permitirá preservar y
reconstituir la historia bancaria en imágenes.

4. Nuestra preocupación por
los clientes bancarios

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras
cuenta con un sistema para dar apoyo a los clientes que
han tenido problemas o dificultades con la adecuada
provisión y/o cobro de productos o servicios de las entidades
bancarias u otros supervisados. La SBIF recibe las consultas
o solicitudes de los usuarios por diferentes vías: a través
de su oficina de atención de público, por el Centro de
Atención Telefónica y mediante presentaciones escritas.

La institución canaliza estas consultas, reclamos o soli-
citudes de información al banco correspondiente y se
asegura de que la entidad involucrada entregue una
respuesta adecuada.

La Dirección de Asistencia al Cliente Bancario ha confor-
mado grupos de trabajo con representantes de los bancos,
tanto en el área de atención de clientes como de
transparencia de la información, como una instancia para

Atención presencial

Atención directa

Informes de deudas 

7.615 8.397 -9%

126.514 134.540 -6%

Internet

Informes de deudas 67.257

Call Center

N° Cons. Telefónicas 29.457

Presentaciones Escritas

Presentaciones 7.592 6.879 10%

Total 238.435

2007 2006                   %

Indicadores de Atención de Público Según Tipo de Canal

67.225 0%

8%27.206

244.247 -2%
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que la Superintendencia pueda entregar sugerencias o
recomendaciones que van más allá de la norma. La SBIF
ha ido asumiendo en los últimos años un rol activo en este
tema, superando lo que establece la legislación.

mejorar la coordinación entre las entidades bancarias y el
regulador. Esto permite conocer las mejores prácticas que
están en uso y transmitirlas para que sean implementadas
en otras organizaciones. Además, son una ocasión para

Reclamos de los Clientes y Tiempos de Respuesta
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La calidad de la gestión realizada por los bancos se
puede medir principalmente en el comportamiento de
tres indicadores: las provisiones por riesgo de la cartera
de créditos, los gastos propios de la administración
del negocio y la capacidad para expandir oportu-
namente el nivel de actividad. Al respecto, se constata
que la cartera de créditos se ha mantenido dentro de
niveles razonables de riesgo, lo que se revela en las
provisiones correspondientes a las pérdidas esperadas
propias de una gestión de riesgos, que alcanzan a
1,58% de los créditos otorgados. Dicho valor se ubica
algo por encima del registrado el año anterior, pero
se considera aún en un nivel adecuado.

Con relación a los gastos de apoyo necesarios para la
gestión, se sigue observando la tendencia a la baja en
relación tanto a los activos como al resultado operacional
bruto, lo que denota el logro de ganancias en productividad,
sobre todo si se considera que el resultado operacional
bruto ha tendido a reducirse.

Finalmente, el indicador de capacidad de crecimiento,

medido como la relación entre capital y activos totales, se
ubica en 6,68%. Esta cifra es superior al mínimo de 3%
exigido en la ley, lo que da holgura suficiente a las entidades
financieras para que aborden estrategias comerciales
tendientes a aumentar el volumen de sus negocios.

Se observa, así, que la banca ha realizado una gestión de
sus actividades alineada con estándares aceptables de
solvencia, riesgo y dinamismo. En este escenario, se aprecia
que la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras
ha velado por la solvencia y estabilidad del sistema bancario
chileno permitiendo, a su vez, el desarrollo de éste.

Aspectos más relevantes en 2007

El desempeño del sistema bancario a diciembre de 2007,
puede sintetizarse en el siguiente cuadro:



Actividad de la banca

Las Colocaciones totales terminaron el año creciendo

en doce meses a una tasa de 12,84%. No obstante que

esta cifra es inferior a la expansión registrada en 2006

(15,41%), se sitúa por encima de la tendencia

experimentada por el Imacec, al igual que lo ocurrido

en los tres años anteriores.

La moderación en el crecimiento del total de Colocaciones
se explica por una disminución en el crecimiento de las
Colocaciones a Empresas y de las Colocaciones a Personas.
Esto queda ilustrado en los cuadros de la página siguiente.

En resumen, las cifras dan cuenta de que la actividad
bancaria se mantiene en expansión, pero a una tasa menor
que hace un año atrás, destacando la desaceleración en el
crecimiento de las Colocaciones de Consumo.





La variación de la actividad de las doce instituciones
bancarias con mayor participación en colocaciones
(97,0%), muestra una considerable dispersión. Mientras
el crecimiento anual del sistema bancario a diciembre de
2007 fue de un 12,84%, siete entidades alcanzaron tasas
de crecimiento superiores a esa cifra. Las dos entidades
con mayor participación de mercado (Banco Santander
y Banco de Chile, con un 21,10% y un 18,50%,
respectivamente) muestran tasas de crecimiento disímiles
a la media del sistema bancario, de un 6,82% en el caso
del Banco Santander y de un 15,64% en el caso del Banco
de Chile. Por su parte, el Banco del Estado creció a un
nivel inferior al promedio de la banca (9,32%).

Adicionalmente, en el cuadro se observa en general un
incremento sostenido en el número total de deudores,
cuentas corrientes, cuentas vistas, cuentas de ahorro a
plazo y número de oficinas, lo que es consecuente con la
expansión de la actividad bancaria.



Riesgo y solvencia de la banca

El nivel de riesgo medido por el índice Provisiones a
Colocaciones totales registró un incremento respecto a
diciembre de 2006 y los primeros trimestres del año. Con
una variación de 1,58%, superior al 1,54% que se mantuvo
hasta el tercer trimestre de 2007 y el 1,48% de diciembre
de 2006. Igual tendencia se observa por tipo de crédito,
exceptuando el índice Provisiones a Colocaciones a
Empresas, que registró un leve descenso.

El índice de Colocaciones vencidas cae respecto al valor
observado durante el año, registrando un 0,75%, valor
que coincide con el indicador de diciembre de 2006, lo
que se explica por una mejora en el índice de las
Colocaciones a Empresas (0,77% a 0,70%).

Por tipo de colocaciones, se observa una variación en el riesgo
de las distintas carteras. Por una parte, el índice de Provisiones
sobre las Colocaciones a Empresas registra un pequeño
descenso, de 1,11% a 1,10% y, por otra, se ha reconocido el
mayor riesgo de las Colocaciones de Consumo, aumentando
el indicador de 4,10% a 4,96% en el período señalado. A su
vez, el índice de Provisiones de las Colocaciones para Vivienda
también registró un aumento de 0,46% a 0,48%.

Respecto de la evolución de los indicadores de colocaciones
impagas por más de 30 días (Vencidas y Mora 2), mantienen
la misma tendencia a la baja a partir del año 2003, no obstante
la presencia de un leve repunte a comienzos de 2007.

La adecuación de capital del sistema financiero alcanzó a
diciembre de 2007 un 12,18%, con todas las entidades con
un indicador por sobre el 10%. 



Resultados y eficiencia operativa

El sistema bancario acumuló al cierre de diciembre de
2007 una utilidad neta de $969.301 millones equivalente
a US$ 1.955 millones. La rentabilidad sobre capital y
reservas en diciembre de 2007 alcanzó a 16,23%, sin
embargo, está por debajo de la obtenida a diciembre de
2006 que fue de 18,61%.

A su vez, el margen operacional bruto, de 3,92, presenta
una disminución respecto de 2006, en que alcanzó a 4,25%.

Las comisiones netas (sin considerar las asociadas a las
letras de crédito) han seguido una tendencia a la baja
durante todo el período analizado.

Por último, la eficiencia operativa del sistema bancario
-medida como la razón entre los gastos de apoyo
operacional sobre Activos totales- sigue mejorando, al
pasar de 2,13% a 1,92% entre diciembre de 2006 y
diciembre de 2007. Así también la razón de gastos de
apoyo operacional a margen operacional bruto, que
disminuye de 50,16% a 49,02%.
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